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CAPÍTULO I. GENERAL 

 
OBJETO DEL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN. 

 
 
1. OBJETO. 
 
El objeto del presente procedimiento convocado por la Cámara de Comercio de España 
es permitir la selección de la empresa que efectuará el suministro del material para 
emisión y gestión de Cuadernos ATA, formularios de Certificados de Origen y material 
complementario al mismo y material para la emisión de Certificaciones Camerales- definidos 
en el presente Pliego, de acuerdo con los términos recogidos en el Pliego de Condiciones 
Particulares. 
 
De acuerdo con lo anterior, el presente Pliego tiene por objeto definir los requerimientos 
técnicos mínimos del suministro de material que el proveedor contratado deberá poner a 
disposición de la Cámara de Comercio de España. 
 
2. DURACIÓN. 
 
El ritmo de los trabajos deberá adaptarse a las peculiaridades del Servicio ATA, 
CERTIFICADOS DE ORIGEN Y CERTIFICACIONES CAMERALES y la duración del contrato 
será por el período de DOS (2) años prorrogable hasta un máximo de otros DOS (2) años. 
 

CAPÍTULO II. ESPECÍFICO 
 

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 
 
 

3. REQUISITOS TÉCNICOS 
 
El adjudicatario deberá detallar de manera clara la metodología a seguir durante el 
desarrollo de sus trabajos, cumpliendo los objetivos fijados en el Pliego de Condiciones 
Particulares. Los productos y servicios que el adjudicatario deberá concretar en este 
punto son los siguientes: 
 
El adjudicatario deberá prestar los siguientes servicios para cada uno de los tipos de impresos 
que se especifican en el Anexo A del presente pliego: 
 

1. Elaboración y maquetación de cada tipo de material según modelo oficial facilitado por 
la Cámara de Comercio de España. 
 

2. Modificación y actualización de cada una de las maquetas si fuese necesario. 
 

3. Empaquetado del material en la forma y cantidad fijada para cada producto en las 
especificaciones técnicas.  
 

4. Entrega del material en la sede del contratante en el plazo máximo de 10 días naturales. 
El plazo contará a partir de la formalización por escrito del pedido correspondiente. 
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4. DOCUMENTACIÓN TÉCNICA 
 
El adjudicatario generará la documentación e información, tanto en formato papel como 
en soporte electrónico, necesaria y suficiente para la adecuada ejecución de cada uno 
de los capítulos anteriormente indicados. 
 

 
 

CAPÍTULO III. CUESTIONES ADICIONALES 
 
 
5. CONTROL Y SEGUIMIENTO 
 
La Cámara de Comercio de España podrá establecer las instrucciones y orientaciones 
que estime pertinentes para la correcta realización del objeto del contrato, se 
convocarán cuantas reuniones de seguimiento sean necesarias para su correcto 
desarrollo. 
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Servicio: CERTIFICADOS DE ORIGEN

Referencia TIPO DE MATERIAL

PEDIDO 

MÍNIMO 

GARANTIZADO 

(Por año 

de duración 

de contrato)

(1)

SUMINISTRO 

MÁXIMO

(Por año 

de duración 

de contrato)

(2)

"Tipo 

de 

papel"

Numerado 

o 

Sin numerar

Color 

papel
Tinta Presentación

Precio unitario máximo 

de licitación (IVA excluido) 

en euros

Formulario formado por cuatro impresos, 

encuadernados en juegos independientes.

Primera hoja BLANCO TRES TINTAS

Segunda hoja AMARILLO DOS TINTAS

Tercera hoja AMARILLO DOS TINTAS

Cuarta hoja: anverso y reverso ROSA 2/1 TINTA

HCAA Formulario Hoja Copia Adicional de Certificado de Origen Comunitario 1.000 15.000 Formulario formado por un impreso AUTOCOPIATIVO SIN NUMERAR AMARILLO UNA TINTA

Encuadernadas en paquetes 

de 100 hojas, pegadas en la 

cabeza, empaquetado en 

paquetes de 1.000 hojas.

0,049728

PHAA Formulario Primera Hoja Adicional de Certificado de Origen Comunitario 1.000 5.000 Formulario formado por un impreso AUTOCOPIATIVO SIN NUMERAR BLANCO DOS TINTAS

Encuadernadas en paquetes 

de 100 hojas, pegadas en la 

cabeza, empaquetado en 

paquetes de 1.000 hojas.

0,06734

Formulario formado por cuatro impresos, en papel 

Rotoform, encuadernados en juegos independientes.

Primera hoja BLANCO TRES TINTAS

Segunda hoja AMARILLO DOS TINTAS

Tercera hoja AMARILLO DOS TINTAS

Cuarta hoja: anverso y reverso ROSA 2/1 TINTA

HCAN Formulario Hoja Copia Adicional de Certificado de Origen Comunitario 1.000 20.000
Formulario formado por un impreso , en papel 

Rotoform.
NORMALIZADO SIN NUMERAR AMARILLO UNA TINTA

Encuadernadas en paquetes 

de 100 hojas, sin pegado,  

empaquetado en paquetes 

de 500 hojas.

0,05698

PHAN Formulario Primera Hoja Adicional de Certificado de Origen Comunitario 1.000 10.000 Formulario formado por un impreso NORMALIZADO SIN NUMERAR BLANCO DOS TINTAS

Encuadernadas en paquetes 

de 100 hojas, sin pegado,  

empaquetado en paquetes 

de 500 hojas.

0,06734

Anexo A: Tipología del Material

Formulario de Certificado de Origen Comunitario 100.000 200.000 AUTOCOPIATIVO 0,08806

0,08806

ESPECIFICACIONES

(1) SUMINISTRO MÍNIMO GARANTIZADO: Aunque las cantidades de material suministradas en el plazo de duración del contrato pueden variar en función de la demanda, la Cámara de Comercio de España garantiza la adquisición, cada año de duración del contrato, de las cantidades indicadas en la columna de "PEDIDO 

MÍNIMO GARANTIZADO" para cada uno de los productos.

(2) SUMINISTRO MÁXIMO: Deberá entenderse como la cantidad máxima de suministro, de cada uno de los productos, por año de duración del contrato. Las cantidades podrán variar en función de las necesidades de la Cámara de España, de cada tipo de material, por lo que no quedan garantizados los pedidos superiores 

a los mínimos garantizados para cada año de duración del contrato.

NUMERADO

Alzados en Talonarios de 100 

juegos separados, pegados 

en la cabeza, empaquetado 

en paquetes de 100 Juegos

Formulario de Certificado de Origen ComunitarioCOCN 100.000 200.000 NORMALIZADO NUMERADO

Alzados en Talonarios de 100 

juegos separados, sin 

pegado, empaquetado en 

paquetes de 100 Juegos

COCA
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REFERENCIA ANVERSO REVERSO 

COCA (primera hoja):  

Formulario de Certificado 

de Origen Comunitario 

  



 

Pliego de Condiciones Particulares 

6 

 

REFERENCIA ANVERSO REVERSO 

COCA (segunda hoja):  

Formulario de Certificado de 

Origen Comunitario 
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REFERENCIA ANVERSO REVERSO 

COCA (tercera hoja):  

Formulario de Certificado de 

Origen Comunitario 
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REFERENCIA ANVERSO REVERSO 

COCA (cuarta hoja):  

Formulario de Certificado de 

Origen Comunitario 
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REFERENCIA ANVERSO REVERSO 

HCAA:  

Formulario Hoja Copia 

Adicional de Certificado de 

Origen Comunitario 
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REFERENCIA ANVERSO REVERSO 

PHAA:  

Formulario Primera Hoja 

Adicional de Certificados de 

Origen Comunitario 
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REFERENCIA ANVERSO REVERSO 

COCN (primera hoja):  

Formulario de Certificado 

de Origen Comunitario 

  



 

Pliego de Condiciones Particulares 

12 

 

REFERENCIA ANVERSO REVERSO 

COCN (segunda hoja):  

Formulario de Certificado de 

Origen Comunitario 
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REFERENCIA ANVERSO REVERSO 

COCN (tercera hoja):  

Formulario de Certificado de 

Origen Comunitario 
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REFERENCIA ANVERSO REVERSO 

COCN (cuarta hoja):  

Formulario de Certificado de 

Origen Comunitario 
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REFERENCIA ANVERSO REVERSO 

HCAN:  

Formulario Hoja Copia 

Adicional de Certificado de 

Origen Comunitario 
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REFERENCIA ANVERSO REVERSO 

PHAN:  

Formulario Primera Hoja 

Adicional de Certificados de 

Origen Comunitario 
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Servicio: CUADERNOS ATA

Referencia TIPO DE MATERIAL

PEDIDO 

MÍNIMO 

GARANTIZADO 

(Por año 

de duración 

de contrato)

(1)

SUMINISTRO 

MÁXIMO

(Por año 

de duración 

de contrato)

(2)

"Tipo 

de 

papel"

Numerado 

o 

Sin numerar

Color 

papel
Tinta Presentación

Precio unitario máximo 

de licitación (IVA excluido) 

en euros

PTPI Formulario Portada Todos los Países 2.000 5.000 Formulario formado por un impreso Cartulina de 170 Grs. PARCIALMENTE VERDE 1/0 TINTAS Paquetes de 100 sin engomar 0,1813

PAPI Formulario Portada Andorra 1.000 3.000 Formulario formado por un impreso Cartulina de 170 Grs. PARCIALMENTE VERDE 1/0 TINTAS Paquetes de 100 sin engomar 0,1813

CP Formulario Contraportada 2.000 7.000 Formulario formado por un impreso: anverso y reverso impresas Cartulina de 170 Grs. TOTALMENTE VERDE 1/1 TINTAS Paquetes de 100 sin engomar 0,1813

MER Formulario Matriz Exportación/Reimportación 2.000 5.000 Formulario formado por un impreso: anverso y reverso impresas Cartulina de 120 Grs. TOTALMENTE AMARILLO 1/1 TINTAS Paquetes de 100 sin engomar 0,1813

MIR Formulario Matriz Importación/Reexportación 2.000 5.000 Formulario formado por un impreso: anverso y reverso impresas Cartulina de 120 Grs. TOTALMENTE BLANCO 1/1 TINTAS Paquetes de 100 sin engomar 0,1813

MTT Formulario Matriz Tránsito/Tránsito 1.000 4.000 Formulario formado por un impreso: anverso y reverso impresas Cartulina de 120 Grs. TOTALMENTE AZUL 1/1 TINTAS Paquetes de 100 sin engomar 0,1813

VEPI Formulario Volante Exportación 5.000 15.000 Formulario formado por un impreso: perforado Papel de 80 Grs. PARCIALMENTE AMARILLO 1/0 TINTAS Paquetes de 100 sin engomar 0,08806

VRIPI Formulario Volante Reimportación 5.000 15.000 Formulario formado por un impreso: perforado Papel de 80 Grs. PARCIALMENTE AMARILLO 1/0 TINTAS Paquetes de 100 sin engomar 0,08806

VIPI Formulario Volante Importación 5.000 15.000 Formulario formado por un impreso: perforado Papel de 80 Grs. PARCIALMENTE BLANCO 1/0 TINTAS Paquetes de 100 sin engomar 0,08806

VREPI Formulario Volante Reexportación 5.000 15.000 Formulario formado por un impreso: perforado Papel de 80 Grs. PARCIALMENTE BLANCO 1/0 TINTAS Paquetes de 100 sin engomar 0,08806

VTPI Formulario Volante Tránsito 1.500 6.000 Formulario formado por un impreso: perforado Papel de 80 Grs. PARCIALMENTE AZUL 1/0 TINTAS Paquetes de 100 sin engomar 0,08806

HAPPI Formulario Hoja Adicional Portada 500 3.000 Formulario formado por un impreso Cartulina de 120 Grs. PARCIALMENTE VERDE 1/0 TINTAS Paquetes de 100 sin engomar 0,1813

HAERIPI Formulario Hoja Adicional Exportación/Reimportación 1.000 7.000 Formulario formado por un impreso: perforado Papel de 80 Grs. PARCIALMENTE AMARILLO 1/0 TINTAS Paquetes de 100 sin engomar 0,08806

HAIREPI Formulario Hoja Adicional Importación/Reexportación 1.000 7.000 Formulario formado por un impreso: perforado Papel de 80 Grs. PARCIALMENTE BLANCO 1/0 TINTAS Paquetes de 100 sin engomar 0,08806

HATTPI Formulario Hoja Adicional Tránsito/Tránsito 1.000 4.000 Formulario formado por un impreso: perforado Papel de 80 Grs. PARCIALMENTE AZUL 1/0 TINTAS Paquetes de 100 sin engomar 0,08806

Anexo A: Tipología del Material

ESPECIFICACIONES

(1) SUMINISTRO MÍNIMO GARANTIZADO: Aunque las cantidades de material suministradas en el plazo de duración del contrato pueden variar en función de la demanda, la Cámara de Comercio de España garantiza la adquisición, cada año de duración del contrato, de las cantidades indicadas en la columna de "PEDIDO MÍNIMO GARANTIZADO" para cada uno de los productos.

(2) SUMINISTRO MÁXIMO: Deberá entenderse como la cantidad máxima de suministro, de cada uno de los productos, por año de duración del contrato. Las cantidades podrán variar en función de las necesidades de la Cámara de España, de cada tipo de material, por lo que no quedan garantizados los pedidos superiores a los mínimos garantizados para cada año de duración del contrato.
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REFERENCIA ANVERSO REVERSO 

PTPI:  

Formulario Portada Todos los 

Países 
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REFERENCIA ANVERSO REVERSO 

PAPI:  

Formulario Portada Andorra 
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REFERENCIA ANVERSO REVERSO 

CP:  

Formulario Contraportada 
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REFERENCIA ANVERSO REVERSO 

MER:  

Formulario Matriz Exportación/ 

Reimportación 
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REFERENCIA ANVERSO REVERSO 

MIR:  

Formulario Matriz 

Importación/ Reexportación 
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REFERENCIA ANVERSO REVERSO 

MTT:  

Formulario Matriz Tránsito/ 

Tránsito 
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REFERENCIA ANVERSO REVERSO 

VEPI:  

Formulario Volante Exportación 
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REFERENCIA ANVERSO REVERSO 

VRIPI:  

Formulario Volante 

Reimportación 
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REFERENCIA ANVERSO REVERSO 

VIPI:  

Formulario Volante Importación 
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REFERENCIA ANVERSO REVERSO 

VREPI:  

Formulario Volante 

Reexportación 
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REFERENCIA ANVERSO REVERSO 

VTPI:  

Formulario Volante Transito 
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REFERENCIA ANVERSO REVERSO 

HAPPI:  

Formulario Hoja Adicional 

Portada 
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REFERENCIA ANVERSO REVERSO 

HAERIPI:  

Formulario Hoja Adicional 

Exportación/ Reimportación 
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REFERENCIA ANVERSO REVERSO 

HAIREPI:  

Formulario Hoja Adicional 

Importación/ Reexportación 
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REFERENCIA ANVERSO REVERSO 

HATTPI:  

Formulario Hoja Adicional 

Tránsito/ Tránsito 
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Servicio: CERTIFICACIONES CAMERALES

Referencia TIPO DE MATERIAL

PEDIDO 

MÍNIMO 

GARANTIZADO 

(Por año 

de duración 

de contrato)

(1)

SUMINISTRO 

MÁXIMO

(Por año 

de duración 

de contrato)

(2)

"Tipo 

de 

papel"

Numerado 

o 

Sin numerar

Color 

papel
Tinta Presentación

Precio unitario 

máximo 

de licitación 

(IVA excluido) 

en euros

CC Formulario Certificaciones Camerales 500 15.000 Formulario formado por un impreso Papel de 100 Grs. NUMERADO BLANCO 3/0 TINTAS
Encuadernadas en paquetes de 100 hojas, sin 

pegado
0,05698

HACC Formulario Hoja Adicional Certificaciones Camerales 500 15.000 Formulario formado por un impreso Papel de 100 Grs. SIN NUMERAR BLANCO 3/0 TINTAS
Encuadernadas en paquetes de 100 hojas, sin 

pegado
0,05698

Anexo A: Tipología del Material

ESPECIFICACIONES

(1) SUMINISTRO MÍNIMO GARANTIZADO: Aunque las cantidades de material suministradas en el plazo de duración del contrato pueden variar en función de la demanda, la Cámara de Comercio de España garantiza la adquisición, cada año de duración del contrato, de las cantidades indicadas en la columna de "PEDIDO MÍNIMO GARANTIZADO" para cada uno de los productos.

(2) SUMINISTRO MÁXIMO: Deberá entenderse como la cantidad máxima de suministro, de cada uno de los productos, por año de duración del contrato. Las cantidades podrán variar en función de las necesidades de la Cámara de España, de cada tipo de material, por lo que no quedan garantizados los pedidos superiores a los mínimos garantizados para cada año de duración del contrato.
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REFERENCIA ANVERSO REVERSO 

CC:  

Formulario Certificaciones 

Camerales 
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REFERENCIA ANVERSO REVERSO 

HACC:  

Formulario Hoja Adicional 

Certificaciones Camerales 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 


